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administración local
AYUNTAMIENTOS

CIUDAD REAL
Extracto del acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 10 de mayo de 2021 por el que se

aprueban las Bases reguladoras de subvención del II Fondo de Reactivación Económica del Ayuntamien-

to de Ciudad Real para mitigar los efectos económicos provocados por el COVID-19, año 2021.

1.- Objeto de subvención.

Estas bases regulan la concesión de subvenciones, en la modalidad de concesión directa, para

paliar los efectos económicos provocados por la alarma sanitaria declarada para hacer frente a la pan -

demia del COVID-19 entre microempresas y personas trabajadoras en régimen de autónomos del muni -

cipio de Ciudad Real, colaborando así a la reapertura de actividades y al mantenimiento de puestos de

trabajo.  

2.- Créditos presupuestarios a los que se imputa la subvención y cuantía total máxima de las sub -

venciones 

El importe total destinado a la subvención es de 1.500.000,00 € con cargo a la partida presu -

puestaria del Ayuntamiento de Ciudad Real del 2021 siguiente: 439.47904 denominada “II  Fondo de

Ayudas de Reactivación Económica”.

Regla de mínimos: el importe de la subvención en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, ais -

ladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de

la actividad subvencionada.  

3.- Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarios de las ayudas que se regulan en las presentes bases:

Las personas trabajadoras autónomas y empresas hasta 10 trabajadores cuyo volumen de factu -

ración sea igual o inferior a 1.000.000,00 euros, cualquiera que sea su forma jurídica, que ejerzan una

actividad económica cuyo centro de trabajo se encuentre en el municipio de Ciudad Real y que perte -

nezcan a los sectores mas afectados por las medidas adoptadas para la lucha contra la pandemia, que

están comprendidos en las secciones, divisiones o grupos de la Clasificación Nacional de Actividades

Económicas que se determinan en estas bases. Anexo CNAE.

4.- Requisitos de los beneficiarios.

1. Para acceder a la condición de beneficiario los solicitantes deberán cumplir, y acreditar los si -

guientes  requisitos:

a) Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con el Estado y con el

Ayuntamiento, así como con las cotizaciones de la Seguridad Social.

b) Estar dados de alta en una actividad económica perteneciente a alguno de los sectores más

afectados por la crisis del COVID-19, que están comprendidos en las secciones, divisiones o grupos de

la Clasificación Nacional de Actividades Económicas que figuran en el Anexo CNAE de las presentes ba -

ses. La fecha de alta en el Impuesto de Actividades Económicas deberá ser con anterioridad al 1 de

abril de 2021. 
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c) Ejercer la actividad económica en el municipio de Ciudad Real.

d) No haber sido sancionados, en virtud de resolución administrativa o sentencia judicial firme,

por falta grave o muy grave en materia de prevención de riesgos laborales, durante el año inmediata -

mente anterior a la fecha de solicitud de la subvención.

e) No haber sido objeto de sanción por resolución administrativa firme o condenada por senten -

cia judicial firme por llevar a cabo prácticas laborales consideradas discriminatorias por la legislación

vigente, salvo cuando se acredite haber cumplido con la sanción o la pena impuesta y haber elaborado

un plan de igualdad o adoptado medidas dirigidas a evitar  cualquier tipo de discriminación laboral en-

tre mujeres y hombres, correspondiendo al órgano competente en materia de igualdad dar su confor -

midad a dichas medidas.

2. La acreditación del cumplimiento de los requisitos para obtener la condición de beneficiaria

de las ayudas reguladas en estas bases se realizará mediante declaración responsable con la cumpli -

mentación y de conformidad con lo indicado en los anexos I y II.

5.- Obligaciones de los beneficiarios.

a) Cumplir con las obligaciones que con carácter general, se recogen en el art. 14 de la Ley

38/203, de 17 de noviembre de la Ley General de Subvenciones. 

b) A facilitar cuantos datos e información le sean requeridos por el IMPEFE en cuestiones relacio -

nadas con la concesión de esta subvención.

c)  Justificar  ante  el  órgano competente  el  cumplimiento  de  los  requisitos  y  condiciones,  así

como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determine la concesión de la

subvención, así como el mantenimiento de la actividad y del nivel de empleo en el momento de la soli -

citud, en el ámbito municipal de Ciudad Real.

d) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los

documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control. 

e) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en estas bases

reguladoras y demás casos previstos en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 

f) Cumplir con los requisitos exigidos por la legislación vigente para el ejercicio de su actividad,

pudiendo la Administración en cualquier momento requerirles la acreditación de dichos extremos.    

g) Cumplir lo dispuesto en la normativa comunitaria, nacional y autonómica en materia de igual -

dad de trato y lo dispuesto en la normativa medioambiental, así como lo dispuesto en la normativa de

accesibilidad para personas con discapacidad. 

 h) Ajustar su actuación a lo previsto en la normativa en materia de protección de datos de ca-

rácter personal

6.- Cuantías de la subvención 

1. La cuantía de la subvención se determinará de la forma siguiente:

a) En la Línea 1.

1º La cuantía de la subvención para las personas trabajadoras autónomas sin asalariados y con lo -

cal de negocio, será de 2.000 €.

2º La cuantía de la subvención para las personas trabajadoras autónomas sin asalariados y sin lo -

cal de negocio, será de 1.000 €.

b) En la Línea 2, la cuantía de la subvención para las pequeñas y medianas empresas hasta 10

trabajadores, cualquiera que sea su forma jurídica, será de:
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1º. 2.500 € para las pequeñas y medianas empresas, con hasta cuatro trabajadores, incluidos los

socios trabajadores.

2º. 3.500 € para las pequeñas y medianas empresas, con cinco o más trabajadores. 

3º. Para los establecimientos de hostelería sin terraza, o que a fecha de resolución de la subven -

ción no tengan concedida licencia municipal de terraza, la cantidad de la ayuda aumentará en 1.000

euros adicionales.

La concesión de estas subvenciones queda condicionada a la existencia de crédito adecuado y su -

ficiente en el momento en el que se dicte la resolución de concesión.

7.- Plazo de presentación de solicitudes

El plazo de presentación de solicitudes estará abierto durante 30 días naturales desde el día si -

guiente a la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real.

8.- Procedimiento de presentación de solicitudes.

Las solicitudes se presentarán de forma telemática con firma electrónica, a través de los formu-

larios incluidos en la sede electrónica del Ayuntamiento de Ciudad Real (según el modelo que se adjun-

ta en las presentes Bases (Anexo I para la Línea I y Anexo II para la Línea II), debiendo completar todos

los campos incluidos en la solicitud. 

No se admitirán a trámite, las solicitudes presentadas por medios distintos al anteriormente se-

ñalado, resolviéndose la inadmisión de las mismas, previa resolución que deberá ser dictada en los tér -

minos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Común de las

Administraciones Públicas.  

9.-Entidad colaboradora y revisión de documentación

El Instituto Municipal de Promoción Empresarial, Formación y Empleo (IMPEFE) del Ayuntamiento

de Ciudad Real  realizará las tareas que le han sido encargadas por el Ayuntamiento de Ciudad Real en

la tramitación de estas ayudas, al objeto de canalizar la presentación de solicitudes. 

10.-Bases reguladoras.

El texto completo de las bases reguladoras aprobadas por Junta de Gobierno local del Ayunta -

miento se encuentran publicadas en la página web del IMPEFE, www.impefe.es   y en la página del Ayun-

tamiento de Ciudad Real, www.ciudadreal.es

Anuncio número 1555
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